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VISTOS:

El Recurso de Apelación presentado por la empresa CIMETSYS PERÚ S.A.C.
contra el otorgamiento de la Buena Pro en el ítem 01 de la Adjudicación Directa
Selectiva No AA2-2013lpROlNVERSlÓN, el Informe Legal No 146-2013/OAJ, el

lnforme N" 64-2013-OA/LOG de la Oficina de Logística, el lnforme N'08-2013-OA/T|,
el Memorándum N' 278-201 3-OA/LOG; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'28660, se determinó la naturalezajurídica de la Agencia
de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, como Organismo Público
Descentralizado adscrito al sector nconomía y Finanzas, con personería juridica,
autonomía técnica, funcional, admlnistrativa, económica y financíera, constituyendo un
pliego presupuestal:

Que, mediante Decreto Supremo No 058-20'11-PCM, se aprobó la actualización
de la calificación de PROINVERSIÓN, como Organismo Público fjecutor, dentro de la
calificación de Organismos Públicos a que se refiere el Decreto Supremo No 034-2008-
PCM, de acuerdo a lo dispuesto porel Título lVde la Ley No 29158, Ley Orgánica del

Poder Fjecutivo;

Que, el 13 de mayo de 2013 la empresa CIMETSYS PERÚ S.A.C. presentÓ

Recurso de Apelación contra el otorgamiento de la Buena Pro en el item 01 de la
Adjudicación Directa Seleciiva N' 002-201 3/PROINVfRSIÓN;

Que, medíante Memorándum N" 278-2013-OAILOG, la Oficína de Logística

solicitó el pronunciamiento técnico del Área de Tecnología de la Información de la
Oficina de Administración, respecto a los cuestionamientos de la empresa apelante,
remitiendo esta el lnforme N" 08-2013-OA/TI en el que concluye, entre otros, que los

componentes internos del CPU deben ser de la misma marca, pudiendo los

componentes externos (monitor, teclado, mouse) ser de otra marca, con una garantía

mínima de tres años, debiendo contar ei postor con la certificación del fabricante para f",l
brindar ese servicio o ser un Centro Autorizado de Servicio (CAS) para las marcas d#"Wr\
los productos ofertados; fg6,#*_Agl
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üue, el Informe N'64-2013-OAlLOt de la Oficina de Logistica concluye, entre
ctros, que de declararse fundado el Recursa de Apelación presentado por CIMETSYS

PeRÚ S.A.ü., coresponde que la [ntidad h*ga devolucién de la garantía otorgada por

el impugnante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 125" del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Fstado, aprobadc por üecreto Supremo N" 184-2008-EF
y normas modificatorias:

Que, mediante Informe Legal N' 146-2013/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica

señala que de conformidad a lo prescrito por el artículo 53' del Decreto Legislativo
N" 1017, Ley de Contrataciones del Fstado, las discrepancias que surjan entre la

Entidad y los postores en un proceso de selección, solamente podrán dar lugar a la
interposicién del recurso de apelacién, pudiendo impugnarse los actos clictados desde
la eonvocatoria hasta antes de la eelebracién del contrato;

Que, asimismo el numeral 1) del artículc 1ü5" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del [stado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF,
establece ql.¡e son actos impugnables, los aetos dictados por el Comité Especial

durante el desarrollo del proceso de seleceiÓn;

Que, el articulo 109' del r*ferido Reglamento establece los requisitos de

admisibilidad que debe contener el Recurso de Apelacién, estableciéndose en el

numeral 2) que este debe contener, entre otros, la identificación del impugnante,

debiendo consignar su nombre y número de documento ofieial de identidad, o su

denominación o razón social, y que en caso actúe mediante representante, se

acompañará la documentación que acredile tal representaciÓn;

Que, el Recurso de Apelación presentado por la empresa CIMETSYS PIRU
S.A.C., ha sido suscrito por su Gerente General, acreditándose como tal mediante

copia simple de la Partida N" 11714798 emitida por la Oficina Registral Lima de la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos,

Que, de la observacién de las facultades otorgadas al Gerente General de la
empresa recurrente tenemos que este no se encuentra exptesamente facultado para

representar a CIMETSYS PERU S.A.C. en procedimientos administrativos,

otorgándosele las facultades de representación procesal de acuerdo a los artículos 74'
y 75' del Código Pracesal Civil, pero na la representación de la empresa en procesos

administrativos como el presente;

Que, constituyendo la documentación que acredita la representación del

representante de la empresa uno de los tequisitas de admisibilidad establecidos por el

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y, no habiéndose acreditado que

en esta representación existe la facultad para fepresentar a la empresa CIMFTSYS
PERÚ S.A.C. en procedimientos administrativos, el Recurso de Apelación presentado
por esta deviene en lnadmisible;

Que, los Informes N" 64-2013-üA/LOG y N'08-20"13-OA/T|, coinciden en que

el pcstor ganador de la Buena Pro no ha cumplido con presentar el certificado de
garantía de fabricante y su condicién de Centro Autorizado de Servicio;



Que, el artículo 56' de la Ley de Contrataciones del Estado, permite que el

Titular de la Entidad declare de oficio la nulidad del proceso de selecciÓn, cuando

alguno de los actos expedidos hayan sido dictados por Órgano incompetente,

contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las

normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad

aplicable, debiendo expresar en la ResoluciÓn que expida la etapa a la que se

retrotraerá el proceso de selección, pudiendo hacerlo hasta antes de la celebraciÓn del

contrato, sin perjuicio que pueda ser declarada en la resoluciÓn recaída sobre el

recurso de apelación;

Estando a lo expuesto en el Decreto Legislativo N" 1A17, Ley de

Contrataciones del Estado, en el Decreto Supremo N'184-2008-EF, Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado; y en uso de las facultades conferidas por el inciso i)

del ar1ículo 9' del Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN

aorobado por Resolución Ministerial N" 083-2013-FF/10;

$E RESUELVE:

Artículo 1'.- DfCLARAR INADMISIBLg el Recurso de ApelaciÓn interpuesto

por la empresa CIMETSYS PERÚ S.A.C. contra el otorgamiento de la Buena Pro en el

ítem 01 de la Adjudicación Directa Selectiva N'002-2013/PROINVERSIÓN, en mérito

a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente ResoluciÓn.

Artículo 2'.- DECLARAR LA t¡ULIDAD DÉ OFICIO dei proceso de seieccién,

Adjudicación Directa Selectiva N' 002-201 3IPROINVERSIÓN, retrotrayéndolo la etapa

de evaluac!ón de propuestas del mismo.

Regístrese y comuníquese

GUSTAVOIVI LLEG,{S DEL SoLAR
D i rectorrEjecutivo a. i.
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